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H. Ayuntomiento de Gómez Foríos, Jolisco 2021- 2024

E AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO
e cÓn¡ez FARíAs, JALrsco.

ADM r N rsrnncr óN zozl -zoz4.

uy buenos días para todos, siendo las 08:00 ocho horas con quince
nutos de este día 02 dos de marzo de 2A24 dos mil veinticuatro, damos

a esta Trigésima Cuarta Sesión Extraordinaria de Ayuntamiento y
reviamente convocados en aras de Autonomía Municipat estipulada en
lArtículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos

se encuentran reunidos en Sala de Cabildo, los integrantes del
onorable Ayuntamiento Constitucional de Gómez Farías, Jalisco, con el

de celebrar la Trigésima Cuarta Sesión Extraordinaria de
untamiento, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 29 veintinueve de
Ley del Gobiemo y la Administración Pública Municipal de nuestra

ad, la cual preside el Lic. Néstor Emmanuel de la Cruz Macías,
Municipal Constitucional, quien solicita a la Secretario de

Ayuntamiento, dé cuenta de los miembros del Cuerpo Edilicio que se
cuentran presente en este salón de sesiones ubicado en la planta alta
esta Presidencia municipal. Encontrándose los siguientes: Presidente

unicipal Constitucional, Néstor Emmanuel de la Cruz Macías; Síndico
unicipal, C. Alma Aurora Peña Gaspar; así como los regidores, Judith

de León de la Cruz, Jecsen Sánchez Rodriguez, Mayra Yaneth
Eusebio, José Jaime de la Cruz Canoo lVloisés Reyes

ictoriano, Ariana Barajas Gálvez, Mayra Ëlena Mejía Delgadillo, María
Jesús Sánchez Ghávez.

MER PUNTO. - Secretario General Mtra. Lucía Toscano Victorio
cCImo primer punto, pasar lista de asistencia a los eililes

ue conforman el H. Ayuntamiento Constitucional de Gómez Farías,
Encontrándose presentes

R EMMANUEL DE LA CRUZ MACIAS, Presidente ......
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Presente.
Presente.
Presente.
Presente.
Presente

Presente.
Presente.

AURCIRA PENA GASPAR, $índico
UD|TH PÉREZ ÐE LEÖN DE LA CRUZ, Regidora
ECSEN SÁNCHEZ RODRíGUEZ, Regidor

YRA YANETH RAFAEL EUSEBIO, Regidora
osÉ JAIME DE LA CRUZ CANO, Regidor

lsÉs REYES VICTORIANO, Regidor ...

BARAJAS GÁLVEZ, Regidora
NDRÉS GASPAR REYES, Regidor

Ð

PODER DEL ESTADO

ELENA MEJÍA DELGADILLo, Regidora ."..
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Señor presidente, le reporto a usted la asistencia de 09 nueve de los once
integrantes de este ayuntamiento, por lo cual certifico la existencia de
quorum legal para celebrar la cesión

Presidente Municípal, Néstor Emmanuel de la Cruz Macías" Proceda por
favor con el desahogo de la misma. - - -

Constituido, por lo tanto, el H. Cuerpo edilicio del ayuntamiento, se declara
abierta esta Trigésima Cuarta Sesión Extraordinaria, conespondiente al
día 02 dos de mar¿o del año 2A24 dos mil veinticuatra, y vålidos los

acuerdos que en ella se tomen

SEGUNDO PUNTO. - Lectura y en su caso aprobación del Orden del Día

ORDEN DEL DÍA

PRIMER PUNTO. - Lista de asistencia, verificación y declaración de
quorum legal para sesionar.

sËGUNDo PUNTO. - Lectura y en su casCI aprobación del orden del día

TERCER PUNTO. - Discusión y emisión de voto respecto del Decreto
29540lLXllll24, mediante el cual se reforma el artículo 15 fracción lV de la
constitución Política del Estado de Jalisco. Motiva el Ciudadano
Presfdenfe Municipal Néstor Emmanuel de la Cruz Macías.

CUARTO PUNTO. - Clausura de la Sesión

Pongo a su consideración el orden del día, quién tenga a bien votarla a
favor lo manifieste levantando su mano. Aprobado por unanimidad.
Quedando la votación de la siguiente manera: - -

NÉSTOR EMMANUÊL DE LA CRUZ MACíAS, PTESidCNtE

UC. NESTOR cnuz ulci¡s
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ALMA AURORA pEÑA GASPAR, Síndico Munícipat
.,f uDtTH PÉREZ DE LEÓN DE LA CRUZ, Regidora
JECSEN SÁr*CnrZ RODRíGUEZ, Regidor .............

A Íavor.
A favor.
A favor.
A favor.
A favor.MAVRA YANETH RAFAEL EUSEBIO, Regidora
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NA BARAJAS GÁLVEZ, Residora
cnuz urci¡s DRÉS GASPAR REYES, Regidor

YRA ELENA MEJíA DELGADILLO, Regidora
DE JEsÚs sÁ¡¡cHezcHÁvez, Regidora
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RCER PUNTO. - Discusión y emisiÓn de voto respecto del Decreto
iante el cual se reforma el artlculo 15 fracción lV de la

ítica del Estado de Jalisco. Mativa el Ciudadano
Munícipal Néstor Emmanuel de la Cruz Macías.

Municipal, Néstor Emmanuel de la Cruz Macías.

AyuNTAMt€NTo caNsrtruoovAL oe eÓun ranías, nusco
R6SËNTE.---

que suscríbe ¿lC. ¡VÉSfOR EMMANIJEL OE LA CRUZ UAC|AS, en mi corócter de Presìdente de este

Honorable Ayuntamiento de Gómez Faríos, Jølisco, de confarmidad con el aftículo 115 de Io Constitución

Político de los Estsdos lJnidos Mexiconas, con fundamento en los srtículas 777 de ls Constitucion Político

de Jalisco; y 47 frocción ttl de ta Ley del 1oblerno y la Administrociôn Público Municipal del Estodo de

¿. me permìto someter o su consideración de este Honorable Ayuntomiento: DISCIJSIÓW V g¡øtStóU

varo n1sp1cro ÐEL DEcREro 29540/t-xlt,/24, MEDIANTE EL cuAL sE REFanue et anrlcuLo 7s

rnnccúu tv DE LA couslffucñu poúnca ÐEL EsrADo DE JALtsco., en base a lo siguiente.' - - - - - -

Hago del conocimiento del Pleno de este H. Ayuntamiento, que el Secretario General del H

del Estado de Jalisco, Josê Tomás Figueroa Padílla, notificó el oficio CPL-1035-LXlll-

relativo a la reforma constitucional para efectos de que el Órgano Colegiado de Gobierno

su voto como parte del Constituyente Permanente de Jalisco, para lo cual se da cuenta

lo siguiente

Oficio CPL-1035-Lxlll-24 a través del cual se notificó que por Decreto 29540rlxlll/24
se aprobó la minuta mediante la cual se reforma eI articulo 15 fracción lV de la

onstitución Política del Estado de Jalisco, en los siguientes ténninos:

NUMERA 29540/LXII,/24 Et CO,VGRÊSA ÐEL ESTAOO DECRETA:

SF RËFORt{A ÉL ARTíaULO 15 FRACCIaN tV ÐE LA colvsflruc,Óil
POLíT¡CA ÐEL ESTADO DE JAL'SCO

ARTíCULO UWICO. Se reforma elartícuto lSfraccion lV de la Constitución Política

del Estado de Jalisco, para quedar camo sigue:

Arliculo 15.t...1
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La universidad de Guadalajara es un organismo público descentralizado del

Gobierna del Fslado de Jatisco. con plena autonomîa para garantizar el principio

de enseñanza mediante la libe¡tad de cátedra, de investigación, y de examen y
discusión de las ideas, asi como para gobemarse a sí misma y administrar su
patrimonio, cuya fin es impartir educaciÓn media superior y superior, así camo

coadyuvar al desanollo de la cultura en el Estado.

La lJniversidad de Guadalajara contará con una aportación estatalpara conformar
su presupuesto anuat equivalente, al menos, al cinca por ciento del Presupuesto de

Egresos det Estado para el ejercicio fiscal de que se frate. Fsta aporfaciÓn

representa Ia parte proporcianal del subsidío que coffesponde al Estado conforme

a! esquema de fìnanciamiento establecido con la Federacíón para la Universidad
de Guadalajara. - -

Adicionalmente. podra acceder al equivalente, al menos, al punto tres por ciento
del Presupueslo de Egresas del Estado para la realizacion de proyectos específrcos
de mejoramiento de infraestructura educatìva y su equipamiento, mismos que

deberán estar alineados con e/ PIan Nacional de Desanollo, el Programa Sectarial
de Educación y los Pragramas Nacional y Estata/es de Educación Superior,
anexando a su proyecto de presupuesta la documentación que lo justifique. - - - - -

Para la planeacion, programación, presupuestación, ejercicio, contabilidad, control,
vigilancia, transparencia y evaluación del desempeño det gasto p(tblico por pafte
de la Universidad de Guadalajara, deberán obseruarse las disposiciones de la
legislacion aplicable en materia hacendaria y de gasto p(tblico.

V a X. [...]

t.l
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PRIMERO. El presente decreta entrará en vigor al día siguiente de su publicacion
en el Periodico Oficial"El Estado de Jalisca".

SEGUNDA. Las dr'sposrblones relativas a la prayección, pragramación y
presupuesfacion de Ia Llniversidad de Guadalajara, cantenidas en los pánafos
tercero y cuarto de la fraccion lV del artículo 15 reformada mediante el presente
decreto, serián aplicables a parlir del ejercicio fiscal 2A25.
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efecto, me permito poner a consideración de êste Pleno, que como se desprende de

iniciativa de decreto DIELAG lNl 023/2023 objeto del dictamen, del Diario de los
y demás antecedentes remitidos por el Poder Legislativo Local a este H

miento, documentos los cuales fueron distribuidos entre sus integrantes con la
debida, dicha minuta de decreto tiene por objeto modificar el artículo 15

lV de la Constitución Política del Estado de Jalisco, a efecto de establecer el

upuesto constitucional de la Universidad de Guadalajara , a fin de fortalecer y

rantizar la autonomía universitaria de nuestra Máxima Casa de Estudios, para lo cual

hace una referencia al contexto intemacional, nacional y local de la importancia y

de la educación superio[ entendida dicha autonornía universitaria como

carácter..". especlal, toda vez gue es una garantía para el cumplimiento de su fin
la imparticiôn de enseñanza, como un factor del proceso de educacion. - - - '

efecto, la Primera Sa/a de Ia Suprema Corte de Justicia de la Nacion, al resolver el amparo

revisión O71AAU 5, analÌzó la naturaleza juridica, alcances y limitaciones de la autonomía
protegida par el aftículo 3 fraccian Vll de la Constituciôn Palítica de /os Esfados

Mexicanos, estabteciendo en lo que al presente interesa, que la autonomía universitaria

La facultad de gobemarse a sí misma respetandCI la libertad de cátedra e

investigaciôn y de libre examen y discusiÔn de las ideas. Tienen, también, la
posibilidad de fijar los términos de ingreso, promoción y permanencia de su
personal académi7o y la respansabilidad de administrar su patrimonio. - - - - - '
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a

kçffigt{"tclié ¿ Fs un dise¡1o institucional que tiene coma objetivo maximizar el respeto al
príncipio de libre enseñanza (libertad de cátedra, de investigación, y de examen
y discusion de las ideas), condición para el desanollo y difusión del conocimienta
y, por etla, para /a safisfaccion del derecho a la educación superior- Es

imporlante na confundir la autonomía universítaria, el medio, con la libertad de

enseñanza como parfe del derecha fundamental a la educacíon superior, el fin.

La facuttad de darse sus propras narmas ("autonormacîon"), la potestad de

autagobemarse y la facuttad de administrar su patrimonia son facultades que de

ninguna manera dotan a las universidades de un régimen de excepcionalidad,

extratenitatialidad o privilegio quë las susfraþa del respeto al Estado de

derecho, esfo es, a los principios y normas del sl'sfema iurídico-

razón a ello, la autonomîa universitaria tiene caracterísfibas específlcas que la diferencian

la autonamía de órganas constitucionates, ya que, de la anterior delimitación, se concluye

ta fînalidad de la autanomía universitaria es salvaguardar el fin primordial, la enseñanza, y

principios de libertad de câtedra, de investigacion y-discusión de ldeas.

autonomía es entonces, e! medio para que la Universidad elabore sus prograrnas

esfudjos, esto es, realice su función exclusivamente académica, sin injerencia de

a
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externa." -

como se refiere en el dictamen de cuenta y la minuta de decreto que nos ocupa, con

reforma a la fracción lV del artículo 15 de la Conslitucién Politica del Estado de Jalisco se

desarrollar a nivel constitucional la autonomía plena de la Univers

la libertad de cátedra, de investigación, y de examen y

su facultad expresa para gobemarse a sí misma y

t,

C. MÂRIA

fin es impartir educación media superior y superior, así como

ra
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Para robustecer la autonomía universitaria, conforme a la reforma constitucìonal que nos

ocupa, la Universidad de Guadalajara contará con su presupuesto constitucional, es decir, con

una aportación estatal anual equivalente, al menos, al 5% (cinco por ciento) del Presupuesto

de Egresos estatalen cada ejercicio fìscal, la cual representa la parte proporcional del subsidio
que corresponde al Estado conforme al esquema de financiamiento establecído con la
Federación para la propia Universidad.

De manera adicional, la Universidad de Guadalajara podrá acceder al equivalente, al menos,
al 0.3% (punto tres por ciento) de dicho presupuesto para proyectos específicos de
mejoramiento de infraestructura educativa y su equipamiento, todo ello, alineado con el Plan
Nacìonal de Desarrollo, el Programa Sectorial de Educación y los Programas Nacional y

Esiâtales de Educacíón Superior.

En ese orden de ideas, para la pianeación, programación, presupuestación, ejercicio,
contabilidad, control, vigilancia, transparencia y evaluación del desempeño del gasto público
por parie de la Universidad de Guadalajara, deberán observarse las disposiciones de la
legislación aplicable en n¡ateria hacendaria y de gasto público.

Conciuyendo al efecto el dictamen de referencia, que ".. . la medida de garantizar un parcentaje
del Presupttesto de Egresos del Estado para la Universidad de Guadalajara se considera
favorable ya que, es a Íravés de Ia educaeion, la manera de tener un ìmpacto directo en el
desarrollo de la población, ofrecer mejores oportunidades laborales, reducir la pabreza y la
desigualdad, así como mejorar la calidad de vida." - - - -:

A manera de síntesis, señores Regidores, entre las bondades legislativas, jurídicas y
sociales de esa reforma, se encuentra garantizar el presupuesto asignado año con año
a la Universidad de Guadalajara, lo que se estima tiene que ser visto desde 2 ópticas:

Primera, corno una forma de gran calada que asegurará previsiones presupuestales
para incrementar los recursos humanos y materiales con que contará la Universidad de
Guadalajara pero especial mencién merece las asignaciones adicionales de recursos
a proyectos en infraestructura, con lo que se le garantizará el ejercicio de la facultad y
la responsabilidad de gobemarse a sí misma; cumplir con sus fines de educar,
invesiigar y difundir la cultura, respetando la libertad de cátedra e investigación y de
libre examen y discusión de las ideas; determinar sus planes y programas; fijar los
térmrnos de ingreso, promoción y permanencia de su personal académico; y
administrarán su patrimonio, de conformídad con el artículo 3 fracción Vll de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Segunda, como un instrumento para hacer efectivo el derecho humano de las personas
para acceder a la educación media superior y superior, en términos del propio artículo
3 párrafo primero y fracción X constitucionales.

De io anterior, se debe mencionar a este H. Ayuntamiento que de aprobarse la reforma
constitucíonal que nos ocupa, conforme a las disposiciones transitorias, la misma entrará en
vìoor al día siguiente de su publicación oficial, pero las disposicíones relativas a la proyección,
programación y presupuestación de la Universidad de Guadalajara, serán aplicables a partir
del ejercicio fiscal 2025.

Por ello, a través de la Minuta de Decreto que nos ocupä, el Congreso del Estado puso
a consideraciÓn de este H. Ayuntamiento como pafte del Poder Reformador de la
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local en los términos expuestos.

pues, integrantes de este H. Ayuntamiento, conforme a los planteamientos referidos con

ntelación la reforma a la Constitución Localque nos atañe se pone a consideraciôn a fin de

ue se alcancen los objetivos ahí planteados derivado del dictamen que nos ocupa, documento

acceso público en el que se plasma ellin teleológico de la misma y que con las aportaciones
se realizaron en el seno del Congreso del Estado, se trata de una decisión plural y

que afectarå de manera positiva al Estado de Jalisco y a México, a la Universìdad
Guadalajara, así como a las miles de personas en las presentes y futuras generaciones que

siendo y serán forjadas en sus aulas, por lo que pongo a consideración de este Pleno

nuestro municipio refrende el compromiso de Jalisco con nuestra Máxima Casa de

Io anterior expuesto, pango en base a su consideracion el siguiente:

PUNTO DE A

- Se aprueba el Decreto 29540/LXllU24, mediante Ia cual se reforma al artículo
fracción lV de la Constitución Política del Estado de Jalisco, para efectos del artículo

17 de la propia Constitución Política del Estado.

- Se ordena a la Secretaría General de este Ayuntamiento de Gómez Farias,

se remita al Congreso del Estado copia certificada del acta de esta sesión para su

en términos del artículo 117 de la Constitución Política del Estado de Jalisco.

TENTAMENTE. "2024, Año DEL BICENTENARto DEL NAcIMTENTo DEL FEDERALISMo MEx¡cANo, Así

DE LA uBERTAD y soBERANfa oe tos EsrADos". sAN sfg¡srrÁN DË¿ 5u& MUNtctPto DE

FARIAS. A 02 DE MARZO DE 2024. F RMA. L,C. NÊSTOI EMMANUEL DE t â CRUZ MACíA;.

PRESIÐENTE MUNTCIPAL

ecretario General, Lucía Toscano Victorio. Gracias Sindico. Ciudadanos
iles, antes de pedir su aprobación, les notifico de la llegada a inicio de
presentación del punto de las regidoras Mayra Elena Mejía Delgadillo y

Barajas Gálvez, así mismo el regidor Andres Gaspar Reyes âviso

no estaría presente por motivos personales. Ahora sí, levanten su

no si están a favor de este punto. Gracias, aprobado por unan¡midad.
uedando la vt¡tación de la siguiente manerã: - -

ÉSTON EMMANUEL DE LA CRUZ MACÍAS, PTESidENtC

LMA AURORA PEÑA GASPAR, Sindico Municipal
UDITH PÉREZ DE LEÓN DE LA CRUZ, Residora .... A favor
ECSEN SÁNCHEZ RODRíGUEZ, Regidor .." A favor.

MAYRA YANETH RAFAEL EUSEBIO, Regidora
JAIME DE LA CRUZ CANO, Regido

MOlsÉS REYES VICTORIANO, Regidor
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Por lo anterior es que es procedente el siguiente punto de acuerdo: - - - - -

ACUERDO 001103/2024

PRINIERO. - Se aprueba el Decreto 29540/Lxllll24, mediante la cual se
reforma el artículo 15 fracción lV de la Constitución Politica del
Estado de Jalisco, para efectos del artículo 117 de la propia Constitución
Política del Estado

SEGUwOO. - Se ordena a la Secretaría General de este Ayuntamiento de
Gómez Farias, Jalisco, se remita al Congreso del Estado copia certificada
del acta de esta sesión para su cómputo en términos del artículo 117 de la
Constitución Política del Estado de Jalisco

Secretario General, Lucía Toscano Victorio. Cuarto punto, clausura de la
sesión. Habiendo agotado el punto agendado para esta sesión, le pido por
favor al presidente municipal clausure la misma

cu,ARTo PUNTO. clausura de la sesión. Presidente municipal, Néstor
Emmanuel de la cruz Macías. Muchas Gracias. una vez que fue agotado
el punto de la presente sesión extraordinaria de cabildo siendo las 08:32
ocho horas con treinta y dos minutos del sábado 02 de febrero, damos por
clausurada la presente sesión de ayuntamiento. Muchas gracias
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ASUNTO: CERTIFICACION DE

PUNTO DE CABILDO

Ofi cio Núme ro: 203 / 7 49 / 2024

Departamento:
SECREÏARIA GENERAL

La que swcribe MTRA. IUCIA TOSCANO VICTORIO en ûti carácter de Secretario General del
Ayuntamiento Constítucional de Góme¿ Farías, Jalisco, de corþrmidad con las facultades
que me confiere el Artículo 6i de la Ley de Gobìerno y la Admínistración Públíca Municipal
del .Estado de Jalísco y dernas dísposicianes legales aplicables, CERTIFICO que las

presentes A4 cuatroþjas {ttíles par snversa y revetrsa, son capiafel de la Trigésima Cuarta
Sesión Extraordinaría de Ayuntaniento, Admínistracíón 2A2l -2024 con þcln del 02 dos de

marzo del año 2024 das mil veintícuatro y se encuentra en los archivos de Secretaría
General. De la cual se advierte en el punto central del orden del día propuesto para esa

sesíón, Discusión y emisíón de voto respeeta del Decreto 29540/LXII/24, mediante el cual
se reþrmø el artícula 15 fraccíón IV de la Canstitucíón Palítica del Estada de Jalßco,
Mativa el Ciudadano Presidente Municípl Néstor Emrnanuel de la Cruz Macías.-

La presente certificación se realîza a las 14:00 catorce horas del día 02 dos de marzo del
año 2024, a peticíón del Lic. Néstor Emmanuel de la Cruz Macias, Presidente Municipal del
Munícipio de Gómez Farías, Jalísco.

"2A24, Año del Eicentenario del Nacimiento del Mexicano, a¡í como de la Libertad y
Soberanfa de

San Sebastián delSur, Municipio de de marzo de2024.
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